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debe ingresar los datos de la 
garantía y adjuntar el com-
probante como documento, 
además podrá ingresar un 
correo y su teléfono. Una 
vez realizada la postulación, 
el postor podrá revisar el re-
mate desde la bandeja “RE-
MATES” MIS REMATES. Y en 
el detalle del remate podrá 
verificar la información de su 
postulación, quedando en el 
estado ENVIADO, es decir la 
información de su postula-
ción fue enviada al SITCI. Sin 
perjuicio de lo anterior, de-

berán acompañar a la causa 
un escrito “Acompaña docu-
mento” (acompañando copia 
del Vale Vista y de la Cedula 
de Identidad del Postor) el 
cual debe ser ingresado por 
la OJV, y debe ser entregarlo 
materialmente en el Tribunal, 
a más tardar a las 13 horas 
del día anterior a la realiza-
ción de la subasta. b) Para 
aquellos remates en que no 
pueda hacerse la postulación 
como postor en el módulo 
“Remates”, el vale vista debe 
ser acompañado mediante la 

respectiva presentación en la 
Oficina Judicial Virtual (acom-
pañando copia del Vale Vista 
y de la Cedula de Identidad 
del Postor) y ser acompañado 
materialmente en el tribunal 
a más tardar a las 13 horas 
del día anterior a la realiza-
ción de la subasta. Demás 
bases y antecedentes autos 
ROL C-5121-2022, caratulado 
“FONDO DE INVERSION AC-
TIVA DEUDA HIPOTECARIA 
CON SUBSIDIO HABITACIO-
NAL II con CACERES”. Hipo-
tecario. Secretaría. 31.

Extracto Remate 28º 
Juzgado Civil Santiago. 
Huérfanos nº 1409 - piso 
14 Santiago. Rematará el 
17/04/2025 a las 13:30 ho-
ras, la propiedad ubicada en 
Calle Rivas 572, comuna de 
San Joaquín, Región Metropo-
litana, inscrita a nombre de la 
ejecutada a fojas 19944 nú-
mero 14597 correspondiente 
al registro de propiedad del 
año 2016 del Conservador de 
Bienes Raíces de San Miguel. 
El mínimo para iniciar las pos-
turas: $ 23.941.453.- se hace 
presente que la subasta se 
realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma 
zoom. Para participar en la 
subasta realizada por vi-
deoconferencia, todo postor 
deberá tener activa su cla-
ve única del estado o firma 
electrónica avanzada, para 
la eventual suscripción de la 
pertinente acta de remate. 
Toda persona que desee par-
ticipar de la subasta deberá 
rendir caución suficiente por 
medio de vale vista endosable 
a la orden del tribunal, por el 
10% del mínimo para iniciar 
las posturas, la que se impu-
tará al precio del remate, o 
se hará efectiva en la forma 
legal. Dicho vale vista deberá 
acompañarse materialmente 
a las dependencias del tribu-
nal el día anterior a la fecha 
fijada para el remate de 9:00 
a 12:00 horas. En dicho acto 
los postores deberán indicar 
su identidad, el rol de la causa 
en la que participará, su co-
rreo electrónico y su número 
telefónico para contactarlo 
en caso de ser necesario. El 
ministro de fe del tribunal 
certificará en la causa la sufi-
ciencia de las garantías, indi-
vidualizando al postor, monto 
y número de vale vista, previo 
a la realización del remate. Al 
postor no adjudicatario, se le 
restituirá su vale vista mate-
rial y presencialmente, el día 
siguiente hábil a la celebra-
ción del remate en las de-
pendencias del tribunal hasta 
las 12:00 horas de dicho día. 
Será carga de los interesados 
disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar, 
debiendo el tribunal coordinar 
su ingreso y participación con 
la debida anticipación. El día 
previo al remate se remitirá 
un correo electrónico a cada 
postor indicándole los datos 
necesarios para acceder y 
participar en el remate. De-
más antecedentes en la causa 
‘SERVICIOS FINANCIEROS 
SUMAR SPA./GONZÁLEZ’, Rol 
C-12074-2023. Secretaria. 
30.

REMATE. AUTOS ARBI-
TRALES “CORONADO/
CORONADO” seguidos ante 
juez partidor Adriana Porcell 
Escobar, Rut,13.659.014-6, 
correo electrónico adpor-
cell@gmail.com teléfono 
+56998173260, se rematará 
el 14 de abril de 2025 a las 
16:30 hrs. la propiedad ubica-
da en Federico Mistral Oriente 

número 629, que correspon-
de al sitio número 119 de la 
manzana G del plano de loteo 
del Conjunto Habitacional 
“El Descanso II”, Comuna de 
Maipú, Región Metropolita-
na, inscrito a fojas 62669 N° 
87517, año 2020 del Con-
servador de Bienes Raíces 
de Santiago. Rol 3258-10. 
Remate se realizará de forma 
presencial y por videoconfe-
rencia, mediante la platafor-
ma Teams, siendo carga de 
las partes y postores el tener 
los elementos tecnológicos y 
de conexión. En caso que el 
postor desee participar por 
video conferencia deberá 
efectuar la entrega material 
del Vale Vista el mismo día de 
la subasta entre las 10:00 y 
las 12:30 horas en la oficina 
de la Juez partidora ubicada 
en Ahumada 254, oficina 802, 
Santiago, además deberá 
entregar en documento ane-
xo, la siguiente información: 
Nombre y Rut del postor que 
comparecerá a la audiencia 
de remate, Número telefónico 
y Correo electrónico. Mínimo 
subasta será la cantidad de 
1.760 UF. en su equivalente 
en pesos, moneda de curso 
legal a la fecha del remate. 
Para poder participar en la 
subasta los interesados debe-
rán presentar Vale Vista en-
dosable, a nombre de la Juez 
Partidor, por el equivalente al 
10% del mínimo. Saldo precio 
pagadero dentro de quinto 
día al remate. Demás bases y 
antecedentes Juicio Partición. 
Actuario. 27-28-29-30.

Extracto Remate Ante El 
Senor Juez Arbitro Arturo 
Aranda Harambour, Tribunal 
Arbitral En Juicio De Partición 
Caratulado “MÓNICA JEANE-
TTE RUIZ SOTO/ RAÚL AU-
GUSTO BUSTAMANTE MAN-
CILLA”, Se Ordenó Remate 
Para El Día 28 De Marzo De 
2025 A Las 16:30 Horas, De 
Forma Presencial En La Ofi-
cina Del Actuario Ubicada En 
Calle Errazuriz Nº877, Punta 
Arenas, Del Inmueble Ubicado 
En Pasaje Siete N°0279, Co-
muna De Punta Arenas, Rol 
De Avaluo Nº2243-3, Inscrita A 
Fojas 1.145 Vta. N°1907, Año 
2023 Conservador De Bienes 
Raíces De Punta Arenas. El 
Mínimo Para Las Posturas Será 
De $100.000.000. Todo Postor 
Interesado Deberá Consignar 
El 10% Del Precio Mínimo Para 
Participar En La Subasta A Tra-
vés De Un Vale Vista Endosable 
A Nombre Del Juez Partidor, 
El Que Deberá Hacerse Llegar 
A La Oficina Del Actuario, Los 
Dias Lunes A Viernes De 09:00 
A 17:00 Horas, A Más Tardar El 
Día Anterior De La Fecha Del 
Remate. Demás Antecedentes 
Y Bases Del Remate Pueden 
Ser Solicitadas Al Correo Con-
tacto@Villegasotarola.Com 30.

Remate. Por resolución 
dictada por Juez Partidor 
Don Vincenzo Papapietro 
Schubert, en autos arbitrales 
“HERRERA/HERRERA”, se re-
mata día 22 abril 2025, 12:00 
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